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No hay lugar a aclarar el auto del 25 de marzo de 2021, como quiera no se 

evidencian conceptos o frases que ofrezcan verdaderos motivos de duda, 

conforme lo exige el artículo 285 del C.G.P. 

 

Con todo, la providencia es clara en señalar que la prórroga empezará a 

contar a partir de fenecido el año de que trata el artículo 121 del C.G.P. 

para decidir la instancia. Año que se cuenta desde la última notificación al 

extremo accionado, a saber, la notificación personal de la curadora ad 

litem designada en autos, acorde con la norma en cita. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
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